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SEGUNDO. - Que las Comisiones donde participa la promovente de manera ardua

y colegiada son las siguientes: Comisión de Mujer y Equidad de Género,

Coordinadora; Comisión para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas,

Secretaria; Comisión de Educación y Cultura, Secretaria; Comisión de

Nomenclatura y Patrimonio Cultural, Secretaria; Comisión de Desarrollo Rural,

Vocal; Comisión de Salud Pública, Vocal. También en las Comisiones Especiales y
Transitorias: De Atención a Grupos y Equipos Representativos del Municipio de
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se integrarán con uno o hasta tres Regidores, que actuarán en forma colegiada";
es decir, queda abierta la posibilidad de que la Comisión funcione con uno o dos

del Honorable

comisiones 11

Honorable

regidoras o regidores.
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Gobierno Municipal 202\-2024 ACUERDO:

PRIMERO. - Se acuerda iro de la Regidora Martha

Atención de Pueblos y

Comunidades Indígenas.

SEGUNDO. -
de Cabildo.

lugar.

CC. Archi

"2022,5\.ño áe{Centenario de fa {{egaáa de fa Comunidad Menoníta a Chihuahua"


